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 ACUERDO de 30 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de promoción judicial de acogimiento 
familiar permanente.

Acuerdo de fecha 30 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Ana Jurado Tineo al haber resultado en ig-
norado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar 
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez 
días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ 
Tomás de Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación 
del contenido íntegro de Resolución de promoción judicial 
de acogimiento familiar permanente a don Jairo García Ju-
rado de fecha 30 de abril de 2009 del menor J.G.J., ex-
pediente núm. 352-2006-0000499-1, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital 
y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Málaga, 30 de abril de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 30 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento 
Familiar Permanente.

Acuerdo de fecha 30 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Juan L. García Rico al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar au-
sente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez 
días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ 
Tomás de Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación 
del contenido íntegro de Resolución de Promoción Judicial 
de Acogimiento Familiar Permanente a don Juan L. García 
de fecha 30 de abril de 2009 del menor J.G.J. expediente 
núm. 352-2006-0000499-1 significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trá-
mites del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 30 de abril de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 30 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de rectificación de datos.

Acuerdo de fecha 30 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Eva M.ª Barrionuevo Reyes al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Tomás Heredia, núm. 18,  Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro de Resolución de rectificación 
de datos de fecha 30 de abril de 2009 del menor F.J.B.R., ex-
pediente núm. 352-2002-00000037-1, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administra-
tivas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de abril de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 12 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente 
sobre protección de menores que se cita.

Expediente: 352-2008-00007898.
Nombre y apellidos: Doña Inmaculada Asencio Martínez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 12 de marzo de 2009 el Delegado Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
en el expediente de protección de menores arriba señalado, 
dictó Acuerdo estableciendo entre otras decisiones: 

Ratificar la resolución de 4 de diciembre de 2008 en rela-
ción al menor D.G.A. por la que se acordó declarar la situación 
legal de desamparo provisional asumiendo su tutela y acor-
dando el acogimiento residencial del menor bajo la guarda del 
director del Centro de Protección designado idóneo.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo de tres 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social sita en la calle Federico García 
Lorca, número 3, 1.ª planta, de Sevilla.

Sevilla, 12 de marzo de 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 


